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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-1883 
Exp. 3814 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 70, 74 Ter y se adiciona la fracción IV al 

artículo 77 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con 

número CD-LXV-II-2P-251, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023. 

Dip. Jessica Ma ía Guadal u 
I 

Ortega de la Cruz 
Secreta ia 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 70, 74 TER Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 70, segundo párrafo; 74 Ter, 
fracción IV y se adiciona la fracción IV al artículo 77, de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 70 . ... 

La Secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de verificación de peso 
y dimensiones o a través de los datos que contenga la carta de porte, 
que tanto el autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado que operen en los caminos y puentes, cumplen con las disposiciones 
sobre pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuerdo con lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas respectivas. Lo anterior sin 
perjuicio de las atribuciones que tiene conferidas la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana en la materia, cuando los vehículos circulen en los 
caminos y puentes. 

Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a 
través de la Guardia Nacional, podrá retirar de la circulación los vehículos 
en los siguientes casos: 

l. a III. ... 

IV. Cuando se encuentren en tránsito y no cumplan con las condiciones 
mínimas de seguridad, así como en materia de pesos y 
dimensiones, que se determinen en esta Ley, los ordenamientos y 
normas oficiales mexicanas que de ella se deriven, y 

v. 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 77.- Al imponer las sanciones a que se refiere este Título, la 
Secretaría deberá considerar: 

I. 

II. Los daños causados; 

III. La reincidencia, y 

IV. La corresponsabilidad del permisionario y el usuario del 
servicio. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría actualizará, en un 
periodo no mayor a 180 días los Criterios de Aplicación de la 
Corresponsabilidad en la prestación del servicio que ampara la Carta de Porte 
o Comprobante que Ampara el Transporte de Mercancías, en concordancia con 
la normatividad en materia de pesos y dimensiones vigente. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 16 de de 2023 

(j o G\\-q. J) . . k \.,'(\. d\.' 
ip. Noemí Berenice Luna Ayala 

Vicepresidenta 
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